
  
  

AUMENTO DE CAPITAL Y ELEVACIÓN DEL 

VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES 

  

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE “NOPERTI Cía. Ltda.” 

CUANTIA: USD 128.708 

DI: 3 copias 

    

     
    

   

  

En la ciudad de Quito, Distrito q de A 

República del Ecuadpf, y día hoy día lunes (10 e noviembre del 

Y, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

Vigésimo Octavo 1 Cantón Quito, comparece el señor Ingeniero 

Nicolás Alejandro Vaccoros oso en su condición de Gerente y 

representante legal de la Compañía “NOPERTI Cía. Ltda.”; 

dos mil tres; ante 

conforme lo acredita con el nombramiento, que como documento 

habilitante adjunta. El, compareciente 0% nacionalidad 

A 

ecuatoriána, ma Ór de edad, de estado Sevi) casado y 

domicilioado en esta ciudad de Quito, capaz para «contratar y 

obligarse; a quien de conocer doy Lez y me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en 

la que conste el Aumento de Capital de la compañía y elevación del 

valor nominal de las participaciones; Y, Reforma del Estatuto Social 

de la Empresa NOPERTI Cía. ltda., que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración del presente instrumento el señor Ing. Nicolás Alejandro 

Marcovici Longaver, en su condición de Gerente y representante legal 

de la Compañía NOPERTI Cía. Ltda.; conforme lo acredita con el 

nombramiento, que como documento habilitante adjunta, al igual que la 
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autorización conferida por Junta Extraordinaria y Universal de Socios 

de NOPERTI Cía. Ltda., celebrada el día miércoles ocho de octubre del 

dos mil tres, como consta de la respectiva Acta, documento que también 

se agrega como documento _habilitante.- CLAUSULA  — SEGUNDA: 

ANTECEDENTES . - UNO: La Compañía  “NOPERTI Cía. Ltda.”. se 

co | tituyó mediante escritura pública otorgáda en esta ciudad, 

el seis de octubre de Y novecientos setenta y uno, ante el 

Notario Décimo Tercero de este Distrito, doctor Miguel Angel 

Altamirano, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el quince de octubre del mismo año.- DOS: la Junta 
a 

Extraordinaria y Universal de Socios de NOPERTI Cía. Ltda., 

celebrada el día miércoles oche de octubre del dos míl tres, 

resolvió: a) Aumentar. el capital social de la compañía en la 

suma de ciento veinte y cinco mil dólares (Us $125.000,00), de 

modo que éste alcance la suma de ciento veinte y ocho mil 

setecientos ocho dólares (US $128.708,00), por capitalización de 

ciento veinte y cinco mil dólares (US $ 125.000,00) de la cuenta 

“Utilidades no distribuidas” del ejercicio económico del año dos 

mil dos.- b) Elevar el valor nominal de las:participaciones a un 

dólar de los Estados Unidos de América UN DÓLAR .;¿US $ 1.00) cada 

una; Y, CC) Resolvió además, proceder a la reforma de los 

artículos quinto y sexto del Estatuto Social de la compañía 

NOPERTI Cía. Ltda..- CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES. - El 

Compareciente declara que la compañía NOPERTI Cía.  Ltda., 

aumenta su capital en la suma de ciento veinticinco mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US $ 125.000,00), por 

capitalización de la cuenta “Utilidades no distribuidas” del 
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ejercicio económico del año dos mil dos. Asimismo, la 

NOPERTI Cía. Ltda., eleva el valor nominal 

participaciones a UN DOLAR de los Estados Unidos de Amé 

$ 1.00) cada una.- SULA CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO 

Como consecuencia dél aumento acordado, la misma Junta General a la 

que se ha hecho referencia, decidió reformar la Cláusula Cuarta del 

Estatuto Social de la Compañía, que en adelante tendrá el texto que 

consta en el Acta de la Junta Extraordinaria y- Universal de Socios 

que se adjunta como documento habilitante.- El compareciente, seciora Y 

que su representada a fecha de la suscripción de la presente 

escritura pública noes contratista del Estado ni de ninguna de sus 

Instituciones.- CLAUSULA QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA. - El 

compareciente, en la calidad que comparece, declara bajo juramento que 

se ha integrado correctamente el capital que se aumenta en la Compañía 

por medio de este instrumento público, y que las cantidades señaladas 

para este aumento de Capital son reales y así se encuentran 

establecidas en la contabilidad de la Compañía.- GCLAUSULA SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes al 

presente instrumento Público los siguientes: _UNO.- Copia certificada 

del nombramiento de Gerente General de la"- Compañía NOPERTI Cía. Ltda., 

a favor del señor Ing. Nicolás Alejándro Marcovici Longaver; pds.- 

Copia certificada del Acta de la Junta - Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía Anónima “NOPERTI Cía. Ltda.”, celebrada el día 

miércoles ocho de octubre del dos mil tres.- Usted señor Notario, se 

servirá agregar los demás requisitos de estiló- para la plena validez 

de este documento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- El comparecijente 
1 

ratifica la minuta inserta, la misma que se halla firmada por la 

doctora Diana Valarezo Tapia, Abogada con matrícula profesional 

número dos mil ciento ochenta y cuatro del Colegio de Abogados 

de Quito. Para el otorgamiento de la presente escritura pública 

   
   

      

   



se observaron todos los preceptos legales del caso, y leída que 

le fue a la compareciente por mí el Notario en unidad de Acto se 

ratifica y firma conmigo, de todo lo cual doy fe.   
      

      

empre 

' "NICOLÁS ALEJANDRO MARCOVICI LONGAVER 

-   

  

IGESIMO OCTAV   O DEL CANTON       

  

  

  

         



    

  

  

Dra. Diana Valarezo Tapia 
ABOGAD A 

Clemente Ponce No. 329 Telf. 2232-654 — Fax 215 
Octavo Piso. Oficina 107 Celular 099 920-511 

Edificio Acuarius dr.dianaQuio.satnet.net 

E-mail: dianavalarezoO hotmail. com 

SEÑOR NOTARIO PUBLICO DEL CANTON QUITO 

Sírvase protocolizar el Nombramiento que en 1 foja adjunto. 

Atentamente, 

    

Ds. SER Poveda e. 
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Quito, 2 de octubre del 2,003 

Ing. 

Nicolás Alejandro Marcovici Longaver 

Presente.- 

Ref: Nombramiento de Gerente 

De mi consideración: 

En mi calidad de Presidente de la compañía “NOPERTI Cía. 

Ltda.”, me permito comunicarle que la Junta General de 

Socios realizada el día de hoy, le ha nombrado como GERENTE 

de la compañía, por el período de dos años y hasta ser 
legalmente reemplazado. 

En dicha calidad le corresponde la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, y el dto 

individual de las atribuciones contempladas en el Ar 19 de 

los Estatutos y las disposiciones contempladas en La Ley de 

Compañías, reglamentos, resoluciones y demás legislación 

pertinente. 

  

Apreciaré que para constancia y más fines legales, se sirva 
aceptar mediante suscripción al pie de este nombramiento. o. 

NOTA: La Compañía “NSPERTI Cís. Ltda.”. se constituyó mediante escritura pública . FE 
otorgaía en esta ciudad, el sezs (5%) de octubre de mil novecier.255 setenta y uno 
(1971), ante el Notario Décimo Tercero de este Distrito, doctor Miguei Angel , 
Altamirano, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el quince (15) 
de octubre del mismo año. - . 

Atentamente,    
Ing. Galo erto Ramón Estupiñán Rivadeneira 
PRESIDENTE 

    

Quito, a los dos días del mes de octubre del año dos mil 

tres, agradezco y acepto la designación de Gerente de la 

compañía “NOPERTI Cía. Ltda.”. . 

AGA CACA 
Ing. Nicolás Alejandro Marcovici Longaver 

C.I. 170277002-3 

GERENTE ————. Con esta fecha eb el presente 
documento ba o el W? 

  

  2 
DRÉRABL G. GEOR CECARA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO    



  

RAZÓN TE PROTOCOLIZACION: A petición de la varte 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

a esta fecha en el Registro de eccríturas publicas 

  

MMM otaria Décima Séptima del cantón Quíto, actualmente a mí 
Dr. Remigio Poveda 

Car: e? de ¿Os quedan protocolizados en tres fojas útiles, la 

protocolización de nombramiento de MGPERTI O C18. LTDA. que 

antecede. Guíto, 06 de Octubre del  2003.-gue antecede. 

Guíto. 07 de Cotubre del 2¿003.-firmado) Doctor Remigio 

JAY Foveda Vargas Notario Décimo Séptimo del cantén Guíito (HAY 

ON SELLO).- 

  

protocolizó ante mí el Hotario, en fe de ello confiero 

esta copia certificada aque la firmo y sello en la ciudad de 

2 ur A Quito, en el mismo día de su protocolización. DIENDO ESTA   
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “NOPERTI Cía. Ltda. 

En “la ciudad de Quito, el día de hoy miércoles 8 de octubre 

del 'año 2003, a las 18H00 horas, en el local de la Compañía 
situado en la calle Madroños 1141 y Palmeras de esta ciudad 
de Quito, se constituye la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía NOPERTI Cía. Ltda., que además tiene 
el carácter de Universal. Se procede por Secretaría a 

verificar el quórum, hecho esto se constata que se encuentra 

representando el 100% del Capital pagado de la compañía que 

asciende a USD 3.708 (TRES MIL SETECIENTOS OCHO DOLARES 

AMERICANOS), con la asistencia del Ing. Nicolás Alejandro 

Marcovici Longaver, dueño de 92.698 de las participaciones; 
señora Martha Romo Leroux Morillo, dueña de 1 de las 

participaciones; e, Ing. Galo Estupiñán Rivadeneira, dueño 

de 1 de las participaciones. 

Preside la reunión, el ingeniero Galo Estupiñán Rivadeneira, 

actuando como Secretario el ingeniero Nicolás Marcovici 

Longaver, quien deja constancia de haber formado la lista de 
asistentes a la reunión. 

El Presidente declara instalada la presente Junta, 

Los Socios, Ing. Nicolás Marcovici Longaver, señora Martha 

Romo Leroux Morillo, e Ing. Galo Estupiñán Rivadenelra, 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal para tratar la siguiente Agenda: 

1.- Aumento de Capital de la compañía NOPERTI Cía. Ltda.; y, 

2.- Reforma del Estatuto Social de NOPERTI Cía. Ltda. 

La Junta en conocimiento del Orden del Día, decide 

aprobarlo, 

UNO.- En el primer punto del orden del día, toma la palabra 

el Gerente de la compañía y manifiesta: De acuerdo a lo 

dispuesto por el literal b) del Art. 23 de la Ley de Reforma 
Tributaria, promulgada en el Registro Oficial No 325 de 14 

de Mayo del 2001, Reformatorio del Art, Innumerado a 

continuación del Art. 38 de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, las sociedades que reinviertan las utilidades que 

obtengan podrán beneficiarse con la reducción del 10% en la 

tarifa del Impuesto a la Renta, siempre y Cuando efectúen el 

correspondiente Aumento de Capital, el mismo que se 

perfeccionará con la inscripción en el Registro Mercantil 

hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior 

a aquel en que se generaron las utilidades materia de 

reinversión; en segundo lugar, que la Compañía ha generado 
durante el ejercicio económico del 2002, las utilidades de 

US $125.864,91; utilidades de las cuales ha sido entregada 

    

 



  

  

al ingeniero Nicolás Marcovici, único socio que tenías 

Compañía NOPERTI Cía. Ltda. antes de la Fusión, y 

cantidad de US $ 864,91; no así la restante suma 

125.000 de utilidades que le correspondería; y, enñPleriM 
lugar, que es beneficioso para la Compañía el acogel 

antedicha reducción de la tarifa del Impuesto a lá 

para lo cual es necesario reinvertir y aumentar el 

   

    

   

   
social de la Compañía por capitalización de las util Es 

del ejercicio económico del año 2002; por todo lo expuey 
mociona que la Junta General Extraordinaria y Univefsal 

resuelva el aumento de capital de la Compañía e US $ 

3.708,00 en la suma de US $ 125.000,00, de modo “que éste 

alcance la suma de $128.708.000,00, por capitalización des US 
$ 125.000,00 de la cuenta “Utilidades no distribuida” del 

ejercicio económico del año 2002. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía NOPERTI Cía. Ltda., resuelve: Proceder a la 

elevación del capital social de la compañía, por lo que 
propone que se realice un aumento” de capital en la suma de 

CIENTO VEINTICINCO MIL astarés de los Estados Unidos de 

América (US $ 125.000,00)Wpor capitalización de la cuenta 
“Utilidades no distribuidas” del ejercicio económico del año 

2002, Aá--= rc, 

Se pone a consideración de la Junta el cuadro de integración 
para este aumento de capital, que se transcribe a 

continuación. 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL   socios CAPITAL CAPITAL NUEVO NUMERO 
ACTUAL SUSCRITO CAPITAL PARTICIPACIONES 

Nicolás Marcovici 3.707,92 125.000,00 128.707,92/ 3"217.698 
Martha Romoleroux 0,04 po rr 0,04 1 . 

Galo Estupiñan 0,04 0 noma 0,04/ 1 . 

TOTAL 3.708,00 125.000,00 128.708,00 3"217.700 , 

Los socios, luego de estudiar la propuesta presentada por el e 

Gerente de la compañía, deciden Aprobar el aumento de 
capital propuesto y el cuadro presentado para su o 

integración; dejando expresa constancia de su conformidad 

con las sumas constantes en él. 

DOS.- Toma la palabra el Presidente de la compañía y dice 

que, en vista de la aprobación al aumento de capital 

aceptado por esta Junta General, es necesario reformar la 

Cláusula Cuarta del Estatuto Social de la compañía, por lo , 

que propone el texto que se trascribe a continuación: . 

WCLAUSULA CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y 
REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- El capital social de la e 

Compañía NOPERTI Cía. LItda., tiene actualmente un capital 

suscrito y pagado de CIENTO VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS OCHO 

ae 

má 

    
 



dólares (US $ 128.708,00) de América, dividido en TRES 

MILLONES DOSCIENTAS DIECISIETE MIL SETECIENTAS (3'217.700) 

participaciones de CUATRO CENTAVOS de dólar (US S 0,04), 
. cada una; capital que se encuentra suscrito y pagado por los 

.socios.- El capital social de la Compañía se encuentra 

“integrado de la siguiente manera: NICOLAS  MARCOVICI 
' LONGAVER, suscribe TRES MILLONES DOSCIENTAS DIECISIETE MIL 
SEISCIENTAS NOVENTA Y OCHO (3"217.698) participaciones de 
CUATRO CENTAVOS de dólar (US $ 0,04), MARTHA ROMO LEROUX, 

suscribe 1 participación de CUATRO CENTAVOS de dólar (US $ 
0,04); y; GALO ESTUPIÑAN, suscribe 1 participación de 

CUATRO CENTAVOS de dólar (US $ 0,04)”. 

t 

La Junta, Aprueba la reforma al estatuto social propuesta 

por el Presidente de la compañía, por lo que en adelante la 
Cláusula reformada tendrá el texto antes trascrito.   
Finalmente, queda autorizado el señor Gerente para que 

realice todos y cada uno de los trámites legales que fueran 

necesarios para legalizar las resoluciones adoptadas en esta 

Junta General y en especial para que otorgue la escritura 

pública respectiva y solicite su inscripción en el Registro 
E Mercantil correspondiente; autorización amplia y suficiente 

4 para que el Gerente pueda cumplir con todas las 

observaciones que requiera el Organismo de Control, sin que 
sea necesario otra Junta General para resolver al respecto. 

      
No habiendo otro asunto que tratar, a las 19500 horas el * 

Presidente agradece a los socios asistentes, y declara un ? 

receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja * . 

constancia de que deben formar parte del expediente de la 

sesión la Copia de la presente Acta.   A las 19h30 horas el Secretario da lectura a la presente 
Acta, la cual es aprobada íntegramente. 

-— 

  

  

         ias, 
<xx6. nicoras MARCOVICI L. 

a 

OR 92.698 PARTICIPACIONES POR 1 PARTICIPACION 

ENTE PRESIDENTE 

   Aste 
SÉA. MÁRTEA RÚI A 
ROR_1_PARZIZ       
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 2 “ CIUDADANO(A): 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL o 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 23002 ' Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

  

CERTIFICADO DE VOTACION * 

Eta 3 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

, a LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

| . 
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e e , 

¿ON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 

IVE ANTECEDE. El “ISMO QUE EA ORIGIMAL VE FUE PRESENTADO POR EL INTERESA 

OEM pu EN A ienenarrnncarrnnorna FOJA (S) UTIL (ES;; PARA ESTE EFECTO 

¿XCTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE -ABZA CERTIFICADO Acs ornonoas: 
FOTOCOPIA 5 QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 
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ACTUALMENTE A Yi CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY. 
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de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

   

          

  

     
       

  
 



  

  

TORGO ANTE ML, Y ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

PARTICIPACIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE “NOPERTI CIA. LTDA.”. 

FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, ADOCE DE NOVIEMBRE D      

  

DOCTOR JAIME ANDBA S ACQSPA 

oo NOTARIO VIGESIMA    
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DELA ESCRITURA PUBLICA >. 

DE: AUMENTO DE CAPITAL Y ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE. LAS..-* 

PARTICIPACIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE NOPERTI CIA.LTDA. DE' 

FECHA : 10 DE NOVIEMBRE DEL 2003, OTORGADO ANTE MI, SE APRUEBA El AUMENTO DE - 

CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, MEDIANTE RESOLUCIÓN: 

No.03.Q.).4572, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 26 DE DICIEMBRE: 

DEL 2002. QUITO A, 18 DE DICIEMBRE DEL 2003, 
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RAZON: Tomo nota al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía NOPERTI CIA. LTDA., de fecha 6 de Octubre de 1.971, la Resolución 

No. 03.Q.1J. 4572 dictada por el Doctor José Aníbal Córdova Calderón, Intendente 

de Compañías de Quito, de fecha 16 de Diciembre del 2.003, por la cual se aprueba 

  

el aumento de capital, y la reforma de estatutos de la referida compañía, constante en 

este instrumento público Quito, a 19 de Diciembre del 2.003.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
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DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución númego 03.Q.IJ. 

CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 16 de diciembre del 2.003, bajo el número 117 del Registro 
Industrial, Tomo 35.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1452 del Registro 

Mercantil de quince de octubre de mil novecientos setenta y uno, a fs. 1071, Tomo 102.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "NOPERTI CÍA. LTDA." 

otorgada el diez de noviembre del 2 003, ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito     

  

    número 036320.- 4 
REGISTRADOR 

RG/mn.- 

   


